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OVING111 DE GORDOBA humo
concertado

Articulo 1.° Las leyee obilgerani en laPeninsula, is-
las Baleares y Cenarias, a los ~late dime de au proanul-
gación si en ellas no se dispusiese otre cosa, se entien-
da hecha la promulgación el die cine termina la incer-
alón de la ley en /a Gatita oficial,

Art. 2." La ignorancia de las feyer no excoria de au
eumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
aro dio:pi:Meren la contrario.--(Código civil vigente).

Real decreto t lortruccidn de ç de Enero de 190 s

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales ecuado r en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las ;subastara los derechos por ellos
devengados y Ins aupleinentoa adelantados poi. los mis-
mos, así como loe derechos de inierción de loa anuncios
al los periodicos oficiatea, cuidando de reintegrarse del
montante, si lo hubiere, del importe total de is referi-
ees gastos, de cuyo cargo arre con arreglo1 lo dispuesto
n la regla 8. 11 riel art. 8,"

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

se GORDO» 	 Pencas suma ya CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ario.

• 3 	 Un griete
. 8 25 Trimestre,

• 16 50 Seis meses.

	

. 83 	 Un afio. .

. 4
. • 11 25
• . 22 50
• . 45

Mimoso reato, 40 ah:motos als pasota.

ge eólica todos lee ¿las. excepto loe domingos,

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que los,
:vacares Alcaldes y Secretarios reciban este Emane dls.
pondrin que ce flit un ejemplar en e! sitio de costum-
bre, donde permarsecerfi hasta Ed recibo del número si-
grziente,

Lee leyes, órdenes y anuncios Tac so manden publi-
car en loe Badiana ofiniakt se han de remitir al Jefe
político reapectivo, por cuyo aonduato re paaaritu 1 loe
editores de los mencionados perlódicoa. 	 •

(Ordenes dedAball de 3 y ix de Octubre de tila)• c.
Loe grietare, Secretarios cuidattiwbajo su mis maro-

cha reaponeabilidad, cwconservar loa números de uta
Bourre, coleccionadoì para su encuadernación, que de.
henil verificares al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforrne Veon la condición
4.'1 del pliego que he servido de baje para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea el Instancia de parte sin que abonen Ice
Interesados el Importe dew publicación 6 ga-
ranticen el Pago, á razón de 25céntimoi de pe-
seta por línea 6-Parte de ella, u la venta de n0--
mero% sueltos á 41) céntima o* de peseta,

de la mina e Santa Ana Tercera». Deade

r
i se medirá) al Sur . 400 1 di:- Y primera

estaca; de esta al E.4 0003r segundsacde
¡Vele al N.400 y tercera, correspondiendo

».ékfit la del vértice del . fingulo S. F4 .••de la
mina antes citada, y desde esta siguien-

7do la misma linea límite Sur de dicha
4aina 4.000 in: st-o. hasta el puntoele
partida, para cerrar ell a perfmatroallos

.'-'rkimboa referidos al N. magnético.
Lo que se publica de orden del aaor

obernador por medio de este edicto pa- ,Lpoiero Jefe, Luis Espina y Capo. .
-

1- 
ra que en el término de treintie 418.1)11e-te' e 	 ' _., , 	

964Núm.
n 'tdein producir sus •reclamacioneewenfor-
t me al articolo 26 de la Ley, los-'que se 	 Número del expediente 7.523

lrórean con derecho para ello. 	 Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe
. del Distrito Minero de Córdoba.,. 7.' ltórdoba 26 de-Febrero de .1.917 c--,E1 ite. 	 . -

a 	 Hago saber: que por don: Manuek ...Lo-.geniere Jefe, Luis Espina y Capo,

Den Luis Eepina y Capo, Ingeniero jefee Yebrero de 1917, solicitando le le conce-
del Distrito Minero de Córdoba. 	 , .dan veinte pertenencias de la mina claeno-
Hagó saber: que por don Blas Ge'rciae leninadis •Sen Antonio a e de mineralehie-'

Fernandei, veCino de Villaviciosa; tieeep Fi-01,1.51m eA.eltérraino de Montoro y pa-
ha presentado eh' el Gobierno civil det raje kleiallón del Ion), ó sea el inly110

est.tt
provincia una inat'ancia fecha 127e- que ocupaba in mina (La . Fortuna' nfie

larero de 1917, solicitando .se /e conce- mere e6.683, lindando por todosroa/Abole:
dan cuarenta' Y . a -cis perteneecias dé la con terreno franco, y en le, propiedad dq,
minX'denominada cLit • Juana», de rnine- varios particulares en la dehesa del , So.,

• personan de la Augusta Re:ti Fines,
(«Gaceta, 28 Febrero 1917.)

Presidencia del Gonsejo de 141

REAL DECRET0.—Númi. 977
Usando de la prerrogetive que Me co-

rresponde, con arrego ai articulo 32 de
la Constitución, ,de Menarquieey de
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se suspenden lee se-

:iones de las Cortes en la presente legis-
latura.

- Dado en Palacio ä veintieéis de. Febre.
tdide mil novecientoi din y_ siete.

ALFONSO.
El Presidente del Cánsejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.
(«Gaceta» 27 Febrero 1917).

DE LA

FR CA/W(21A DE COR DOBA
Núm. 9661- -

Número del expediente 7.531

Don-Lnis Espine y Cepo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Miguel Feote

y Cordero, vecieo de Fuente °lejana, se
he presentado en e! Gobiern c civil de esta

;Jaenación:
0 Se tendii•por punto de partida la ;es-
taca situada en el vértice del šn •S Og 	 - •

ral hulla, sita en el término de
diosa Y bitio conocido per Regajo del
Corchuelo; cayo registro le ha sido admi-

tid:, por decreto del aeftor Gobernador de
22 de Febrero de 1917, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendra por punto de partida el ceo-

trp deegajo,sie1 Corclape, que hay
entre el Cortijo. de Antonio el Rey, que
está frente al de iilei'näe Virgen, y desde
dicho punto se medirän dirección N. 350
En.vma, fijar la primera estacte primera

liéguncla,E. 300; ae‘gno da a ter e'lli: Š. 790
-334 tercera ä cuarta O. 600; de co2l.rti

! quinta N. 700, y de quintil' ä primera E.
( 300, quidandd cßsf cerrado el perímetro

relaciónado al x N. Verdadero,
Lo que se publica de orden del selle r

ol-.;erriadcat por medio de este edicto pa-
rir que t4rmino de treinta días pue-
dan producir sus•reelarnecirma, confor-

e me el, aril4910 2451, 1„ . ie tey„,,1p8 que se
crean cen . dee.echca mate ello.
Córdoba 23 de Febrero de 1917—El In-

Jefatura de Minas 	
Núm. 933

Número dek expediente 7.525

pez Rueda, vecino de Pechina (Almeda),,
se haipresentado en el Gobierno civil de
esta provincia • una instancia: fecha 4 2 de

DE LA

'Meré"

PARTE OFICIAL ' provincia una instancia fecha 20 de Febre
de 1917, solicitando se le concedan

S. M. e! R1CY Don Alfonso XIII pue thineral carbón, sita e.n ' el término de
Nos guarde), S. M. la Ratee Dona Vic- Hornachueloe y paraje Vaideinfierno,,en
toda Eugenia y SS. AA. RR. el Princl- ela 'dehesa de Ventilas; cuyo registro le
de de Asturias é 111f:tintes. continúen Biel ha sido admitido pdt decreto del sefior
novedad en ata importante salud. r -Gobernador de t3 de Febrero de 1917,

De igual beneficio disfrutan las demás salvo mejiírelerecho, bajo la siguiente de-

Presidencia del Consejo d 	 ilstro í cit0 
sesenta Pertenencias de la mina

denominada (Virgen de los Reyes», de

cor y tierras de don José Navarro y don
Esteban Rodriguez; cuyo registro ,e ha
sido admitido por decreto del aefior Go-
bernador de 22 de Febrero 'de 1917,
salvo mejor derecho, bajo la siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida
estaca clavada en el centro E. de ruin:a
zanja practicada el N. E, de te linea que
Lene las doe cúspides de afloramientos
cuarrosoit y prexima á la comiere del Ce-
rro; de Pp. ä primera estaca E. 15° 12'

N. .300 na • peimera ä eeganda N 15° 12'), 3
O. 200 m.; segunda 4 tercera O. 15° 12'
'S, 600 inf;ieicera 4 guaita S. 15° 12' E.

	

•,,,Wolum-.; cuarta á quit4fit15° 	 N. 509
•

	

m., y quinta a primera N. 15° 	 O. Me
fm., para cerrer el perimetr6.

Lo que se publica de orden del kleilor
tiebernador por-Medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
diwproducir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de Ire-iLey, los que se

'crean con derecho para ello.
Córdoba 23 de Febrero de 1917—El In-

geniero Jete, Luis Espina y Capo.

Junta municipal del Censo electoral
DE CONeSTA

7-77-7
, Núm. 995

Den Manuel Sanchez Pablo, Secretario
de la Junta muniese/del Censo electo-
ral de esta yuta:' •

Certifico: ere en la sesión celebrada
per)expresada Junta et día de hoy- para

designació , de adjuntos y suplentes
que en unión de; Presidente y de loa in-
terventores que en su de nombren loe
candidatos ei hacen CIRO dé este derecho,
han resultado elegidos los señores si-
gnientea:
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orales y don Manuel keina !t'airada.
Don Miguel Campos Pizarro y donRo- 	 Sección segunda

galio Fernández Gómez, adjuntos; y don I
Rafael Romero Medina y don Cándido / Adjuntos propietarios, don Antonio

' 	S Valle. 	 r I

Sección segunda 	 Adjuntos suplentes, don han L. Zu-

Don TM Garete Taguas y don Brígido reos Meglas y don Juan Zurerapaima.

Don Rafael Benítez Priego y don Fdlix i -
Arévalo Conde, adjuntos; y don Pablo

,, Adjuntos propietarios, don Feniano

Salado Mesa y don Victor Viso Medina
ie
e Acosta Lora y don 'Francisco Barragán

....
,

R fa 1-rI ‘ )11 Avódj.* oto! sosuplentes. 	 plentea, don a e ago
M

	 ' -
Distrito segundo.—Sección primera 	 /

Albaii Pavfin y don Antrinie 	 Aguilar
Hernán Gutiérrez suplentes.

e del

seo,

pe.

(Contininsción al) Núm. 391

Extresto de los acuerdos tomados paf to

—Cerperacién del Ayuntamiento y /me
nannicipal durante el cuaeto trimestre
del año de 1916, que forma el Secto
tarie del mismo en cumplimiento 1lo
upe previene el articulo 109 de la fi'

geste ley Municipal.

Mee de Noviembre

Sesión ordinaria del dia 4
i
i 	 Preside el señor Alcalde don Caria

Jamado Requena, con asistencia de losas

t
ñores Concejales don Antonio islotes°,

, don Juan Lamas, don Juan Roldi a , dog

BeILITIII OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cho la designación de Adjuntos propie-
tarios y suplentes de las Mesas electora-
les de este Ayuntamiento que ä conti
nuación se expresan:

Distrito primero.—Sección primera
Adjuntos propietarios, don Baldomero

Luque Galvez y don Cristobal Varo Ar-
jona.

Adjuntos suplentes, don Juan Manuel
Villar Flores y don Manuel Vidar Valle.

.se

"

1 
Abogacía del Estado 	 acción aiumnistratiya

de Primera enselia
Distrito finico.—Sección Única

Adjuntos propietarios, D. Arturo Gon-
zalez Muñoz y don Baltasar Gañán Re-
yes.

Suplentes, don José Borreguero Cabreo-
ra y don José Antonio Borreguero Ca-
lero.

Y para que conste y remitir al señor
'Gobernador civil de la provincia para au
inserción en el Bousens OFICIAL de la
ausento según está acordado, exp ;do la
presente de orden y con el visto bueno
del Sr. Presidente, en Conquista ä veinte
y cinco de Febrero de mil novecientos
diez jr siete.—Manuel Sánchez.—Visto
bueno; El Presidente, Tomás Baenese
tado. 	 eseek

san, que en el término de siete 	 diae

• t 	 non joeé•At.d

Don Cändido Rodriguez Ferri lndeZ, Se-
cretario de la Junta municipal AUCen-
so electoral de esta villa.

provincialee.

Asilo del Buen Pas or, de C5r-

Adjuntos propietarios, don Daniel . Hospital de San Talen de Dies,
Aragón Gonzalez y don Antonio Albalá 	 de Antequera

f receptúa el art. 37 de la ley de .8 de Arana. 	
t Obra pie de don

Agosto de 1907, designó para Adjuntos j 	 Adjuatoti sapientes, don Andrés Va- /	 Grate 	

y Suplentes de las secciones electorales i Ile Pavón y don E cundo Varo Pino. 	 , Cofradí del SantIsioao Sacra -

de que se compone este término, °Y quel 	 Sección segriodi 	 . 	 mento, de La Rambla 	

cori arreglo á la ley lea ha correspondido, 	 Adjuntos propietarios, don Francisco 	
Cofradía de limpieza de sangre

i los.aseñores siguientes, -para que e° -1 Almeda 	 nLeiva y don-- 	 Albalá 	
del Hospital de Jesús Nasa -

, Ji- 3
1 	 ,

unión de los Presidentes constituyan buse , menez. reno de Córdoba 	

mesas electorales, agrup 	
Capellania de doña María Lau-

indose los inter- 	 Adjuntos suplentes, don luan Zurera I 	 rixabrera.
verdores que nombren los candidatos d&-i 	 y don Juan Valle Poriferrada.. 	 —

Capellanía de doña Maria Frias.
las próximas elecciones de Diputados io

eS St
l Sección tercera 	 Convento de: Monjas del Cis-

Adjuntos propietarios, don Lorenzo 	 ter, de Córdoba... 	
Aragón Arjona y don Manuel Alba* La- Obra pia de dan Camilo Llacer
cena. 	 s Hermandad de Nuestra Seillora

Adjuntos suplentes, don-Antonio Za- ' 	 de los Dolores, de Córdoba 	
rera Berlanga y. don Joan J. Sotomayor Obra pie de doña Antonia Es-
Flores. 	 f:. _i 	 cribaneSiszón„ , , .., 	

	

Distrito tercero.—Sección primera 	 Convento de jesús de Scala
.Celi, en Castro del Rio 	1

i Parroquia. del Salvador,de 05r-
3 doba.- 	

I
Círculo «La Peñas, de Córdoba

1 
Centro shiberals, cse Córdoba.

I Casino sLiberal-Couservadore,

1
	 de Córdeba . e,- 	

Sociedad de cOrifices y Plate-
lros», de Córduba......4....

1
 Coalteión Católica Antiliberal.

Camera Oficial de Comercio, de
1 • Córdoba,' 	

Muñoz Fernández, adjuntos; y don Cree- Distrito cuarto.—Sección priaaera 	 Centro Católico, de Córdoba..
cente Sepúlveda Circuende y don Leo-
poldo Vega y Vega suplentes. 	

¡
t 	 Adjuntos propietarios, cid Antonio Obra pís de doña Encarnacióni'

,
' 	 .

Y pera que conste y remitir al,,Ilustrl-
Arrebola Guerra y don Antonio Alhama 	 Rniz Lopez 	

Certifico: que ésta, en seeión del día
-de ayer, en virtud ä la circular núm. 854
Ititiéata e el BáliTIN Chemba., extraordi-

-
Ario de esta eonvincia, fecha 22 del ac-

inal, ' y para dar cumplimiento ä lo que 1

Sección segunda
Adjuntos propietarios, don Antonio

Albalá Carretero y don Rafael Aguilar
Lucena.

Adjuntos euplentes, don Antonio J. Vi-
llar Valle y don Jcoquín Zurera Muñoz.

DE,VILLANUE 	 .VA DEL DUQUE 	
Sección tercera

Pu ,ido.
Adjuntos saplente,.s, don Ramón Zore-

ma Mediavilla y dan -Francisco Toscano
Meglas.

Distrito s egando.—Sección primera 	 ,	 doba. 	

os propio arios,

•

Pedro Lopez

Distrito primero—Sección primera 	 5o

Don Francisco Arévalo Romero y don
Gabriel Ayala Rodriguez, adjuntos; y don
-Francisco Rodríguez G6mez don Pe- ?
-dro José Torres Moya, suplentes.

Sección segunda

crsaR . 	 Capeliania de doña Maria Ma--i

simo aeßer Gobernador civil de esta pro-
. Adjuntos suplentis, don Antonio Tru- 	 nuela Lopez. 	

vincha por si se digne ordenar su inser-

1

_ t...i6n szi ei .Bourrnq oriciAL de. /e_ odien, i jilloa Linares y don Antonio Taro Ber- ! Congregación de Ertaitalos, de
1 Córdoba 	

expide 1* presente, de orden y 	
" "3 ter° RePubl leene, decon el t kings' 	 1 Centro Ob

visto bueno del settor Presidente, en Vi- 	 da > 	 fSección segunda 	
Córdoba 	

llenarán del Despee i yeintieéis de Febre; 	Adjientoe propieterin, doe7Frarseflou 1
/ -dClub Gtterrits., de Córdoba 	

ro de mil novecientni diez y siete.—Cin- Aragón Zurera y dos, Andrés ,Alberea

dido Redrigoez.—V." B.°: El Presideratej Conde. 	
, Circulo stJnión Mercantilnde

*re

Emilio Galán. 	 Arenabas suplentes, dotiltifael Luyera Pritrenato del/Antonio Gane
Córdoba. 	

E 	 Chamba y den Antonio Valle OribezaK f 	 --

/ brete* General y Tinto° de*D AGUILAR
Wø.. 997 	 Y pan ripie ad consté y seir 	 tada ' eit previa a

Don Angel A uilar-Taidada y Rodrigo, 	
Iltw,. Sr. Goberiador ele de la `pre- Capellanfa de D.` jeans Rojas.

Abeirede y Lurio de lit imita . ren. I estila, ea virtud de le diapneste en la , Rienda Católica elemental, de

Beneficencia, de

111

ANUNCIO.—Núm. 979 se.

Doña Josefa Valbuena Pineda, ha Bid
s nombrada maestra interina de la prime.
•

ra escuela nacional de niñas de Baena.
Lo que se hace público por este me.

dio á los efectos del plazo de poiseeiés
de la interesada de referencia.

Recaudación de Contribución(

la provincia en los procedimientos

DE LA PROVINCIA DE COR
Núm. 934

DODs de

f 	 Sección de Incidencias

de Contribuciones para actuar en toda

Don Alfonso Jurado Muñoz, Agente Eje.

S

BA

50'23

Hago saber: que por el seii0f Tea
de Hacienda de la provincia, por p
dencias fecha 21 del corriente, han
declarados inoarsos en el apremio do
tner grado los individuos que á cont
ción se expresan, como deudores p
concepto de Derechos Reales.

Nombre de los deudores.—lemporl
débito por principal.

Cañete
Maria Chuero Oviedo, 12'07 pe

Adamisz
Rafael Laque Perez, 1163 peseta

Santa afeada
Francisco Romero ¡arado, 3'2E

setas.
El miarno, 1153
Martina Romero Jurado, 3'26.
La misma, 11'53:
Manuela Jurado Sanchez, 399.
La misma, 11'84.

Valenzuela
Antonio Castilla Rivas, 26'88 p E

El mismo, 40'32.
Y en cumplimiento de lo dispue

el art. 52 de la Instrucción de 26 de
de 1900, lo hago público por med
presente edicto para conocimiento
cantribajiiiites interesados, ä los q(
vierto el derecho que tienen de os(
tar ene descubiertos dentro del plt
tres dfae con el 5 por 100 de recar
greeande en el Tesoro el Importe d

bite por principa l , y en la Agerocii
nativa ei del 5 por 100 de apretni(
pede de exhibir: la carta de pego
graso en el Tesoro, en la inteli
ese de no electuario aal se decre
apremio de segundo grado.

O/helaba á 22 de Febrero de
Alfonso jurado.

esetie

sto co

Abril

lo del

de lea

ie ad.

'leen.

IZO de

go, lo

el dl'
l Eje.

'1
del he
gentil

tarä el

Mero

ros'.
sido

e loe

Or el

Jr

Jr

ci

la

ci

si

el

h
A

a•
e
a

1

Adjuntos
iberes,balä Jimenez y don	 que realicen el pago.Francisco A 1 

-demora correspondiente hasta el día en
Núm. 996 	

ciiti vo n om

-

improrrogables. cootados desde la publi.
eme ón dt 	la preaente en el BOLSTDI OFI-

s am, de la provincia, habrán de satisfacer
al Tesoro , las cantidades que también se

consignan que les han sido liquidadas por
el impuesto establecido sobre los bienes
de personas-jurídicas y ä más veinticinco
céntimos de peseta como honorarios por

1 
la contribución de utilidades, previnién-

cl' oles que si no lo verifican incurrirán en
la multa del 10 por 100- de ia cuota li-
quidada y habrán de pagar el interés de

Núm. 975
PSait la presente se hace setter á'llas

entidadea que á continuación se expree-

Hospital de San Sebastián, de
Palma del Rio 	 	 13'23

Hospital

	 la Arrendatarh

Pesetas o
, 	 apremio por certificaciones.

nioipal del Censo electoral de este cht- • Orden Cinglar de la Junta Central del 	 Espeje

dad. 	 Canee de 19 de Abril de 1910, expide Beipitai (te
1

Certifico: Que en 'sesión celebrada en la presente certcación, visada por el [ 	 Cabria

el dia de hoy y para las elecciones de señor Presidente, en Agallas: . 25 de Fe- 1.1 Circu'o Leo:entino, 	 	
10912
26'98

Diputados provincialaa que deberán tener brero de 1917.—Angel Agedlar.—Visto 	 C6relerba 26 de Febrero de 1917. —El
Lugar el 11 de Marzo próximo, se ha he- bueno: León. 	 ' Abogado del Feriado, Andrés Roldán.
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Córdoba 28 de Febrero de 1917.--El
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

5'09

13'61 •

4'12

2'13

2542

4 31
16'36

45'37
12'37

7'27

6'68

13'28

3'83
4-08
4'06

4'36

6045
1'31

1'78
1'92

7'46 •

AYUNTAMIEND

MONTE:MAYOR

2'22

81%0

1'70
2'53

4'06
110

5142
2'24
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1. 0 DE MARZO DE 1917

eiallis

,re•

ha sido L

prime. r
aena.
de me.
metijón

puesta del señor Presidente y Concejales
don Salvador Varona y don Juan Díaz
para que gestionen la compra de un so-
lar que hay en /a calle Martín Rosales
para la construcción de un matadero

17.—El
na.

mes
JOBA

nte Eje.
'datara
en toda
ntos de

'esorero
r provj.
an sida
r de pri.
ir tinto-

por el

Aprobar la cueuta presentada por el
Inspector de obras referente ä los jorna-
les y materiales empleados en la pequeña
reparación hecha en la escue.a de párvu-
los y que asciende ä 7175 pesetas.

Idem idem la de gastos ocasionados en
arreglar tres roturas de la regueea de la
calle Concejo, los cuales importan 15090
pesetas.

Que se manifieste al señor Coronel Jefe
del 2.° Depósito de caballos sementales,
no existe en esta demarcación durinas ni
otras epidemias .-en el ganado y que se
harán en el local . donde ha de instalarse
la parada en la próxima época de cubri-
ción las obras y arreglos necesarios que
Indica en su comunicación del 10 del ac-
tual.

Presentedas y leidas la cuenta de pro-
piedades y derechos de este Municipio y
la de presupuestos del año 1916, f rinu7
das por la Alcaldía y Contaduría, queda-
ron enterados de ellEqi los riefisares concu-
rrentes acordando aprobar l as y que se
remita copia de la cieln,presupuesto liqui-
dado al señor Gobernador cl, según lo

! para evitar la aparición y propagación de
l; las enfermedades infecto-contagiosas.

Se leyó 'igualmente la Real orden del
i Ministerio de Hacienda, refe ente 4 Pro-

: iI h bit. la venta con aumento de precio de
i todos los artículos de primera re cesidad,
i sin que previamente se haya dado caen-

ta ä las Juntas provinciales del propósito

1

1 y las cateaae que lo motiven ; y quedaron
enterados los señorea concurrentes.

. 	 Conceder doe meces de licencia, sin
Ieneldo, al encargada da: teléfono moni-

cipal y al Inspector de cbrae•pablicas,
que lo han solicitado psr duna que se
considera atendible.

Se acordó señalar en cinco el nfimeio
de secciones para el s'oteen) de Vocales
asociados á la Junta municipal, qne he=
brá de funcionar durante el corriente ano
y se hizo el reparto de secciones por ca-
lles por ser uniforme el concepto contri-
butivo de los individuos que han de corre-
prenderse en el sorteo, acordändose pti-

e
blicarlo para que eh un plaze de ocho

1 
ellas puedan presentarse re..clemaciones.

' 	 Coreceder lieencia pera no Concurrir A
f
/ la oficinadurinte 15 dfae:JAI oficial 1. 0 de

Secretaría, :Según lo ha solicitado; y que
; en lo sucesiVo solo se conceda ä !cederla-

orte del

pesen. 1

eta..

26 pe-

Juan Dfaz,clen Francisco Zafra, y abierta
la sesión se dió lectura de la anterior que-
dando aprobada; y acto seguido se acordó
por unanimidad contribuir con 300 pese-
tas á la suscripción hecha en esta villa pa-
re ofrecer la Compañía de Ferrocarri-
les Andaluces orno parte de pago del
terreno que expropie con destino al em-
plazamiento de la Estación que ha de
construirse ä este pueblo, según lo ofre-
cido en el ofende 1882 este Ayuetarnien-
to y mayores contribuyentes, invirtién-
dose la cantidad eobrante si la hubiese en
el arreglo del camino, y librándose' dicha
cantidad con cargo al capitulo de impre-
vistos de este año.

Denpués se acordó por mayoria,votan-
do en contre don Antonio Moreno, que
se construya de ladrillo el cierre del po-
zo del paseo y se le ponga una puerta de
madera con chepa,abonindose de impre-
vistos so importe.

Seguidamente se dió cuenta de una
circular del aeñor Gobernador civil,fecha
21 de Octebre último ; referente á te ined
pección de carnes y enterada la Corpo-
ración ecordó au más exacto cOnaplimien-
to, haciéndose saber, al público por me-
dio de bandos y adoptando toda clase de
.-medidas en evitación de la traarnieión de
ciertas enfermedades.

Se nombr6 para le oficina del repeso
de la semana al Concejal don Juan Rol-
dán.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar se leyeron los (Boletines oficiales»
de la semana. acordándose su
miento.

cumplí-

- ete,
Ordinaria del cita 11
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¡ pleados municipaleseine licencia de 15
' diat al atkci y que si la pidieren de más

tiempo y se les eoneedi e re fuese oiq

sueldo, 	 .
Que pase ä examen ó informe de le

U • 	 e 	 •- comisión de Beneficencia la cuenta pre-
sentada por ei farmacéutico don Matias

1 
Moreno, por las medicinas faenadas ä

i familias pobres durante el mes de Di-
1 ciembre anterior.
1 Que también pase ä informe de la ceo
1 rallón de Hacienda la cuenta de fa Ad-
li ministración de copeamos correspondien-

te al expresado mes de Diciembre.
Que se solicite, de la Sociedad Minee

Metalúrgica de Penarroya ündonativeits
metálico 6:en grava, para arreglar lae di;
rreteras del Paseo de la Estación.

Que siendo de todo punto nece&ario
construir un nuevo Matadero público,
quede este asunto pendieate de resolu-
ción, para que estudiado con detenimien-
to por todos, pueda llegarse a. uo atener-
do, respecto ä la forma en que debe ha-
cerse.

Sesión ordinaria del-día 27
• se leyó y futi aprobada el 'acta de la

anterior. 	 ' 	 - 	 . ev
Se acordó declarar definitiva la lista de

Compromisarios para la elección 4e, Se-
nadores que ha de regir este año, sobre

, /a . qee me se han presentado reclamado..
/ uta, y que ea exponga nuevamente a/ pú-

blice antes del cita 8 Je Marzo, seta 'in
ley «Depone.

Qes os den le. usase expresivas recia.
«D 'Oler Director de la Sociedad Minera
Metalúrgica do Peñarroya; 'por la dona-
d& die ¿fut vagina de graea 6 eathiles
de be mines que ofrece pera el atruglo

Etuci d, delQmptsuce. iitidechibt 7aujier 

el terno
ferrnorepczie, _pef.: r.

«Ibis •momee monsecalea, cuando loe cc-
rrempboda, i Tuals Tasé Lame Tanaaral y
Jeesselamil liertleez„ ,elpea to hrn solloitado
para laadosacia ' ele niñada"

Airare 714 pesetas, á Antonio Csoaa-
.1 do, por irehajUa hechos en ja vie toldó-
° ralea., ,..

.Que la Alcaldía practique Jaa diligen-
e cías que juzgue conveniente pata adqui-

dispone la Real orden de 18 de Abril de
1905.

'Desestimar la solicitud de , M iguei Ex-
pósito Redondo, sobre ineldaión en el

• alistamiento.
Aprobar los croquis y el presupu-ator

formados por el Inspector municipal de
obras públicas, referentes ä la modifica-
ción que puede hacerse en el edificio de

11es doe Escuelas nacionales de niaosepara
i • convettir en Salones escuelas lee. dos vi-

viendas de los dos Profesores en.la planta
baja para solicitar la creación de aria es-
cuela graduada con cuatro secciones con
el noirebrarnientode dos nuevos maestros

•vitro do" que en la actualidad existen y
. exemlnadoe dichos documentos se acordó
aprobarlos y que se solicite del señor Ins-
•pector de 1.'1 .. entehanza una relación 6

, .preenpueeto del moblaje, material y en-
-eres que sean necesarios, pera las dos
•ebuevaa escuelas..

Pósito
Se acordó formar expediente para re-

partir á préstame, 2.000 pesetas, de la.
existentes en el Arca del Pósito entre los
labradora. que lo aoliciten para las fae-
na• agrícolas,. anunciändosee que durante
el plazo de ocho días pueden areeentarse
solicitudes.

• Sesión xtraordinaria del dia.13
Tuvo por objeto la formación del alis-

tamiento de mozos para el reemplazo del
afeo actual; habiéndose cumplido lo cine
sobre eate acto disponen loa artfcaloei 26
y Siguientes de la leys4es4 Reclotamieoto
ylgebte, caye4listamiente,que compren.
da 119 mozo., eerá expoeeto al público
beige eati acordado. ..

/ 	 Seaiin ordinaria dei die 20 .
. 	 • aprobé el acta dela anterior y ee

acordé:
Qmodara enterados de la • Circular .del

sellar iiiejecuander civil, publicada en . el

1

 Embreen °Notas. o la previeseis, el ella.13;
M'Innata A renalioide de caseta& manici-
pala., acOrdnodeese requerir a los Dope-
sitarioe que ne han cumplido dicha obli-
gación,'para que las rindan lo antes po-
sible en evitación ele responeabilidades.

Tambiefea quedaron enteradas de ia pu-
blicada ea al mismo BOLET1W y'dia, sobre
cumplimiento dele diapuesto en la Ins-
trucción de Sanidad y en su Reglamento,

Preside el señor Alcalde don Carlos
Jurado Requena, con asistencia de los se-
ñores Concejales don Juan Llamas, don
Juan Roldán, don Juan Diez, don Fran-
cisca) Zafra, don Toa& don Antonio y don
Salvador Varona; y siendo la hora sean-
lada, se abró el acta dándose lec(nra de
la anterior y con la venia de la Presiden-
cia manifestó el Concejal don José Varo-
na oue protestaba del acuerdo referente
ä la Estación y de que se abonen 300 pe-
neta' para compra de terreno donde se
ha ¡de construir por no haber nada con-
'agnado en el Presupuesto de 1917 ni en
el de 1916 y que debiera como tiene.di-
Cho en sesiones anteriores dar el terreno
gratuito don Francisco Riob6o, que de

•hacerse en el kilómetro 38 como eete
Ayuneamiento tiene solicitedo por con-
y nie' más ä los intereses de ente vecia-
dario, el dueño de estos terrenos 6 sea el
valor Conde de Oropesa y en so nombre
ei exponente con poder haelante para
elle, ofrece lot terrenos que se necesiten
gehlulaneenle y una l'entidad de 10.000
pesetas para ayudar a la Compañia ä
ceastruir dichas obras, deseando se le sa-
las certificado de este acuerdo y se re-

a citada Comp .:lata, adhiriéndose los
ata/tres don Salvador y don Antonio Va-
Mea y, quedó aprobada dicha acta.

Tarnbisln acordó la Corporación por
sexesimiclad solicitar del Iltmo. Sr. Di-
recbar general de Telégrafos la conceabón
peda este pueblo de una Estación Tele-
¡palea que enlace con /a del de Fernin-
Nellez, ofreciendo costear de loa fondos
mismicipales todo lo que corresponde al
Aplastamiento en este asunto.

Pler la Corporación se acordó nombrar
del seno de la misma una comieión com-

e

blico, concertando con su dueña las be-
sea y condiciones para someterlas á la
aprobación del Ayuntamiento.

Quedó nombrado para la oficina del
repeso durante la semana, el Concejal don
Salvador Varona, dändose lectura de los
(Boletines oficiales», cor dán d 'ose su cum-
plimiento y no habiendo ningún asunto
se levantó la sesión.
Ordinaria del día 20, supletoria á la del

día 18
,Preside don Juan Llamas y asistentes

don Juan Roldán y don Juan Diez, abier-
ta el acta de la anterior que fué apro-,
bada.

Enseguida se acordó la ida 'del señor
Secreterio á Córdoba á evacuar ileiuntos
del servicio, abonándose de imprevistos
los gastos del viaje, y quedó la semana
para la oficina del repeso á cargo de don
Juan Diez.

Y no habiendo ningún otro asunto de
que tratar se leyeron los (Boletines ofi-
ciaies. de la semana, acordándose dar
cumplimiento y se levantó la sesión:,

(Concluirá)

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm, 675

Extaacto de loe acuerdos tornados por el
Ayuntamiento de esta villa en las se-
!dones celebradas durante el mes de
Enero del corriente año, cuyo extracto
forma el Secretario en cumplimiento
de las disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 6
Después de leída y aprobada el acta

de la anterior se acorde:
Aprobar la disullanción de fondos para

pago de laß obligaciones del presente
mes.

Se acordó aprobar el extracto de los
acuerdos tornados durante el mes de Di-
ciembre, y que se remita al aefior _Go-
bernador civil para que ordene su publi-
cación en el BoesTor (Inerme fijändose
al púbico una copia según lo ordeña el
Reglamento provisional de Secretarios de
Ay unta mientes.

Que pase ä informe de la comieión de
Beneficencia la cuenta preeentada por el
farmacéutico don Pedro Lobo Ciniara,
referente A las medicinas que ha.facillta-
do ä las familiau polares duraste el mes
de Diciembre útlxao.,

Que la comisión de Policía urbana y
rural, examine é informe la cuenta de
material Col alumbrado públice durante
el mes de Diciembre y el recomen de la
de tOd4) al arlo de 1116, la esta] presen-
tad. el Adasinietrador da la Scsaiodad
E lfictriee.

Aprobar ba líate de electores y elegi •
blee pura Compromisarios qué ha ele re-
gir denote el albo actual, la astral ee for-
mé con arregle i loa date. neeeourioe
obten!** en.resor, otario y ee 1441 al público
el dla 1.• del actuad.

Suden ordinaria del día 13
Aprobar el acta de la anterior.
Se aoor46 que no habiéndose produci-

do reclamacidn alguna contra el padrón
de habitantee de este término durante los
quince días, que para ello ha editado de
manifieeto en la Secretaría, se declare
aprobado.
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ro de mil novecientos diez y siete
Agustín Romero.—El Secretario, Timo.
teo Sánchez.

Citaciones y emplazamientos el]
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes e;
derecho, se cita 6 einplaza por loa L it
ces 6 Tribunales respectivos ä las per

lonas cine ä continuación se expresen
para que comparezcan el día que tele
señala 6 dentro del término que se le
fija, ä contar desde la fecha de la pul
caci6n del anuncio en este periódie,
oficial, con arreglo á los artículos
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
386 del Código de Justicia Militar y 8

de la ley de Enjuiciamiento Militar d
Marina.

2

tari
del
ga0
e

COL
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rk en buenas condiciones una bomba
contra incendios.

Que se hagan en el local destinado I

vivienda del maestro de le 1 • ' Escuela de
las obras de recomposición nece-

sarias, y cien e, también se arregle la akan-
tarilla de la calle del Moral.

Que se requiera al Administrador de
consumos, para que presente la relación
le deudores por el repartimiento del ex-
trorractin, para acordar su cobro por el
procedimiento ejecutivo.

Leida la memoria formada par e! Se-
cretario en cumplimiento de lo que dio-
!surte ,e1 articulo 49 del Reglamento pro-
visiones' de 24 de Agosto de 1916, acom-
pasada de los estados, documentos justi-
ficativos y copia del Inventario general
de bienes que al AynntaUsiento pertene-
cen, quedaron enterados los odiares con-
cprrentes, y considerándola bien forma-
dos, hicieron constar su conformidad con
la misma, acordaron que se remitan dos
ejemplares certificados, uno al Evelen-
tilialo señor Ministro de la Gobernación
y otro al señor Gobernador civil de la
provincia, según está mandado.

«No habiéndose formulado reclamación i
sobre la lista formada por este Ayunta- S
miento el día 1 ° de Enero, según dispo-
ne el art. 25 de la ley de 8 de Febrero
de 1877, de los señores que tienen dere-
cho 1 votar Compromisario para Sena-
dores, coya lista apareció publicada en el 1

Botana Oviciat., correspondiente al día !
22 del próximo pasado mes, la Corpora- I
ción acordé declararla definitiva y que se g
publique de conformidad con lo dispues- 1

to en el art. 29 de la ya citada ley,. 	 .

Concuerda fielmente con tu original ä !

que me remito.!
Lista definitiva.—Señores Concejales

en la sesión del día 17 del actual y que
se consigna en el libro de actas corres-
pondiente, aparece el que copiado a la
letra dice así:

UTRERA.—Núaa. 949

Cédula de citación

En virtud de lo mari dado por el señor
_

Juez de instrucción de este partido, en
sumario que me instruye por estafa la
Compañía de Ferrocarriles Andaluces, se
cita los denunciadas que dijeron lIa--
maree Juan Ortega Mena, domiciliado en
Sevilla calle Puerta, número once, y Ni-
colás Alvarez Fuentes, domiciliado en la
de la calle Morisco, treinta, para que en
el término de diez días comparezcan en
los estrados de este Juzgado, calle Alva-
rez Hazañas, cuarenta, con objeto de de-
clarar, previniéndoles que de no verifi-
carlo lea pirará el perjuicio que haya
lagar.

Utrera á veinte y cuatro de Febrero
de mil novecientos diez y siete.—El Se-
cretario, P. S., Francisco Tenorio.

CASTUERA.—Núm. 947

Don Emilio Fernandez Caballero, Jaez
de instrucción de este partido.

Por el prerente, ruego y encargo to-
das las autoridades, así civiles como mi-
litares, procedan á la busca y captura de
las caballerías que después se reseñarán,
robadas en la noche del nueve al diez
del actual, al vecino del Valle de la Se-
rena, Dicinieio Godoy y Godoy, las que
caso di sen habidas, pondrán ä disposi-
ción de este Juzgado, con la persona 6
personas en cuyo poder se encueetren,

P6sito
Enterada la Corporación municipal de

la circular del Excmo. Sr. Delegado de
Pósitos de fecha 30 de Diciembre ante-
rior, disponiendo que los administras-

res de los Pósitos ejque existan canti-
dades 'sobrantes en arme pueden soliCI-

tar autorización para realizar pr6stair,
hipotecarios por un , plazo que no po re
exceder de seis años, y abrir cuentas co.
arientes de crédito con garantís hirte--e
caria; y resultando que en el ,de esta' vi-

¡la hay tila existencia en' metálico de
107.100 pesetas 54 céntimos, de lee cua-

les se, hallan depositadas en el Banco de

España en Córdoba 103 300 pesetas
A.

tivas, se acordé que je solicite de la De-
legaci6n Regia la correspondiente j 'auto-
rización para llevar ä efecto las operacio-

nes referidas; y que se publique dicha

dieg' Jsición para conocimiento de los id-

&rezado.
Villanueva de Córdoba 1.° de Febrero

äe 1917.—E1 Secretario, Juan
El piecedente exiAtfö ha sido aproba-

do por el Ayuntamiento en sesión de

hoy 3 1e Febrero de 1917.—El Alcalde,
Esteban Rodriguez,Silva.

VILLAFRANCA.—Núm. 967

Antonio Ortiz Hidalgo. Alcalde
• Onlatitnelonal de Mg Yille.'1"'

Hago saber: que el día Cuesto de Mar •

,Z0 próximo, á las ocho de la mañana,

eZ
tendrá lugar en catas Cintas Consietoria-

- -
les el acto de la cIasificaci6n y declara-
ción de soldados, á cuyo acto se cita al

mozo de esta ' natu;̀tt.• leza •'' 'Prinao Galgos
Granel, hijo de José y dé María y se le
advierte quede no comparecer 6 !lacer-

e
representar por persona inifirkisirla se-

,
ri declarado prófugo con m'ole tqi

- a.ts74-49-ie 2

secuencias.

D. Fra rico Gracia Espín
Juan Espinosa León
José Muñoz y Muñoz
Francisco Serrano Cabello
Manuel Aranda Solía
Francisco Gaitän Solía
Rafael Jurado Gaitán
Antonio Liara Agullar•Tablada
Antonio León Muñoz
Augusto Cros León
Angel Carrillo Castillejo

Mayores contribuyentes y cuotas que sa
tisfacen.

Jus n Sotomayor Navarro
Rafael Gavilán León
Francisco Gavilán Muñoz
Juan Lora León
Rafael Muñoz Millin
Antonio Delgado Cortés'
Antonia Barasona Gijón
Francisco Pernbad Nieto
Cristóbal León Perabad
Domingo Sendra Pérez'
Juan Isidro Alvarez Mesa
Lorenzo Gaitän Avda
Pedro López Alarcón
Rafael Rodrigeezhincón 	 68
Miguel León Muno
Juan Aletidfilbilitárt
Lorenzo Alvarez Mesa
Valeriano Palomino López
Tomás Ramírez Marina 	 65
Mariano Adan Jiménii•z 	 65
Antonio Gaitin García 	 65
Rosendo Gracia del Pino 	 210
Pedro Gavilán Muñoz 	 210 72
Juan José Solía Pérez . 	 65
Antonio Polgarin Carrillo 	 66
José López Gómez 	 65
Rafael Jiménez Puentes 	 65
Fernando Gutiérrez Muñoz 65
José Millán León 	 65
Francisco Moreno Serrano 	 66
Fasinciaco Moreno Ferre 	 56
Francisco Zurita de pie Fuente 55 33 3
Juan Zurita de la Fuente 	 49 67

Jernando Mariscal Quero . 	49
Manuel Bazán Jiménez • 	 44
Antonio García Alcodia
Miguel Alvarez Bazán
Antonio Tablada Ripa
Ildefonso López Mora
Mariano Gaitán Solía
Alfonso Muñoz Jurado
Rafael Martín Ayo
José Martín García
Pedro Gavilán Castillo

'de inatrucción de este partido.

Por la presente, reviera 	 todái
u

autoridades de la naci4i, para que [rac-

tiquen activa.. Toeficaces ditigencias ea
la busca y ocupación, en su Caso, de
cuatro sacos de maíz, correspondientes ä
la expedición p. v. 2610, compuesta de
33, con 2.465 kilos, procedente dé Pedro-
sa, con destino ä Montilla, austraidos el
día veinte y cuatro de los corrientes, ael
vagón de mercancía% ascendente número
201, en el trayecto - -ci,e Campo Real al•,.-
Apartadero Le San Rafael.

Poniéndolos caen dé ser habidos á dis-
posición de este Juzgadá, juntamente con
In persona en cuyo poder se encuentren,
si no justifica su legitima adquisición.

Pues así 	 tengo acordado en el su-
mario que con tal motivo instruyo con el

Administracion de Justicia

Núm. 948

HERGUETA PEREZ, Juan; de treta
ta años, jornalero, soltero; domiciliad
últimamente en Bailén, cuyas demás di
constancias y actual paradero se igelo

ran; comparecerá en término de die
días, ante el Juzgado de instrucción d
Posadas, para ser reconocido por los mí
dicos forenses y declaren lea mima
acerca del estado de las lesiones que e
frió en once de Septiembre último.

Núm. 952

DELERIA PORRAS, Antonio; gitani
alto, de l gadr, moreno; domiciliado úll

mamente en Córdoba; procesado por
to de caballerías; comparecerá en térm
no de diez días, ante el Juzgado de in
trucci6n de Posadas, para reducirse pt
alón y contestar á los cargos que le roa
tan de sumario que contra el mismo
instruye bajo el número 109 de 1916.

Núm. 953
AMAYA VELASCO, Cristóbal; elc

thidilIg o últimamente en Córdoba,
noránliose sus derná;. circunstancias y e
total bar ade r o; comparecerá en *mil
de Iliez días, ante el Juzgado de filtra
ción de Posadaa, á prestar declaración'
concepto de inculpado en el sumario p
hurto 	 - caballerías, número 155

1
 paradero; comparecerá dentro del tés
mino de diezdIes, ante el Taz ado de

n instrucción ' de Posadas; á prestar dama.
ci6n en concepto de inculpado en esa'

, . ( o or 	 de caballerías, núme ro lfre9 	 .'

e.
	

Impresos

En la imprenta . de- este peri

alico hay' Poderes para clases;

f liyas; FeE de vida; Cargaran

y Cartas de pago para Ayu

tamientos y recibos de Mili

nato.

presente en El Carpio ä veintiuno de Fe-
brero de mil novecientos diez y eiete.—
Urbano García.—Visto bueno, Francisco
Gracia.

JUZGADOS

D.

Pesetas
—

560 75
516 85
381 51
210 72
194
150
149 75

'yLo que se hace público p st me
a
 9 del:

presente edicto para conocimiento del
internado.

Villafranca 26 de Febrero de 1917.-
Antonio Ortiz. "" 	 •

s.EL CARPIO.—Nfilia. 940
Don Urbano García Sánchez, Secretario

del Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Certifico: que entre los particulares

tratados por esta Corporación municipal ; Alcaide y con

124 25 ei en el acto no justifican su legitima ad-
106 07104 76 quisición.

Dado en Castuera a veinte y dos de

101 84 Febrero de mil novecientos diez y siete.
96 03 —E. Fernandez.—P. S. M., Francisco
94 07 Fernandez Galera.

65 87
Señas de los semovientes

65 83 	 Una mula belfa, de seis años, pelo ne-e
65 20 gro, de tinas siete cuartas.

65 	 3 	 Otra de dos años, pelo castaño oscuro,
P09 un sobre hueso en la pata derecha,

Otra de dos aftott, negra, de igual ta-
72 Ila, sin senas particulares.

AGUILAR.—Núm. 971

t Don Agustín Romero Fustegneraa, Juez

35
92

44 49
38 95
38 45
38
38
32 3 1

29 67
25 63

25 63
Y para que . cons número veinte y siete del corriente año.

o

de talla la marca poco más 6 menose y 	 1916.
1 Núm. 954

I SUÁREZ CABRERA, José;
9

liado últimamente en Cór
,
doba, se ignO,

ran sus demás circunstancias y actc

ei

del señorte, de orden 
Jsto bueno, expidoet 	 Dado en Aguilar á veintiseis de Febre- Imp. (La Opinión», Braulio Laportífili
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